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RESOLUCION ADM¡NISTRATIVA
DDPT/ AEV- RCD/ DD No O49/2O2s

Potosi, 10 de abril de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Const¡tución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la v¡da
famil¡ar y comunitaria; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gobierno, promoverá planes
de v¡v¡enda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equ¡dad.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agenc¡a Estatal
de V¡vienda como una institución pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financ¡era, legal y técn¡ca, y
patrimonio propio, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitacionales y
hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de Bol¡via, bajo tuición del M¡nisterio de
Obras Públicas, Servic¡os y Viv¡enda.

Que, med¡ante Resolución Administrativa N" O7O/2O24 de fecha 25 de octubre del 2024,
se aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvlaterial
de Construcc¡ón y Servicios de ConsultorÍa para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda que en el artículo 18 paráqrafo I inc. c) indica que, se procederá a la
declarator¡a desierta cuando: "No cumple con las especificaciones técn¡cas/términos
de referencia establecidas en el DCD".

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montos
mayores a 1.000.000 (UN IVIILLON 00/100 BOLIVIANOS) la declarator¡a desierta será
mediante Resolución Administrativa expresa.

Que, el artículo 21 paáüafo I ¡nc. g) del m¡smo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratación Directa adjudicar o declarar desierta la contratación de Obras,
adquisición de material de construcc¡ón y servicios de consultoría, mediante Resolución
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Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autor¡za a la Agencia
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como en
aquellos en los que concurra con las ent¡dades territoriales autónomas. Asim¡smo, el
parágrafo II del referido artículo, establece que el proced¡miento para la contratación
d¡recta y la reglamentac¡ón específica, serán aprobados por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Admin¡strativa No O75/2O24 de 31 de octubre de 2024, la
Máxima Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuc¡ones y funciones establecidas por ley,
resuelve en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratac¡ón D¡recta (RCD)
a los Directores Departamentales de la Agenc¡a Estatal de Vivienda, alcanzando su
competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación Directa,
a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (cuATRo ¡4rLLoNES 00/100 BoLIVIANoS).
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Administrat¡va o Nota expresa (según corresponda)

Que, el artículo 24 inc. b) y g) del Reglamento referido d¡spone que son funciones de la
Unidad luríd¡ca: Elaborar todos los informes legales requer¡dos en el proceso de
contratac¡ón y elaborar y v¡sar todas las resoluciones establecidas en el presente
reglamento, cuando corresponda.

Que, el artículo 25 parágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda expresa que son func¡ones de la
Comisión de Evaluación y calificación: Evaluar y calificar las propuestas técnicas y
económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendación de adjudicación o
declaratoria desierta, en caso necesario el informe de complementación y sustentación para
su remis¡ón al RCD.

Que, la Resolución Adm¡nistrativa No 07Ol2024 de 25/10/2024 que aprueba el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda en el punto 6, numeral 6.1.2., actividad Nro.9 establece que la
Unidad lurídica elabora la Resolución Adm¡n¡strat¡va de Adjudicac¡ón o Declarator¡a Des¡erta
del Proceso de contratación para importes mayores a 1.000.000,00.

CONSIDERANDO:

Que, por Nota Interna Nota Interna AEV/DIR.POflAGP_NOT/Nro.OA9A/2024ll-
2O24-2O157 de fecha 14 de agosto 2024,la Unidad Solicitante (Gestión de Proyectos),
solicita al Responsable de Contratación Directa-RCD, la autorización del inic¡o de proceso
de contratac¡ón de| ..PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN EL
MUNICIPIO DE CHUQU¡HUTA AYLLU JUCUMANI - FASE (X) 2024 - POTOSÍ''.

Mediante Resolución Administrativa DDPT/ AEv- RCD/ AP-DCD N'056/2025 de fecha
25 de marzo de 2025, se APRUEBA el Documento de Contratación Directa (DCD) para
eI ..PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTR U CCION EN EL MUNICIPIO DE
CHUQUIHUTA AYLLU IUCUMANI - FASE (X) 2024 - POTOSi'con código interno: AEV-
PT-PVNA-14/ 24 (QUTNTA CONVOCATORTA).

En fecha 25 de nrarzo de 2025, la entidad procede a la publicación de la convocatoria y
DCD en la pág¡na Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

Memorándum AEV/RCO-PTS /NoO77 /2025 de fecha 27 de marzo de 2025, el RDC
designa como integrantes de la Comis¡ón de Evaluación a los sigu¡entes func¡onarios:
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Presentación de propuestas hasta horas 10:00 a.m. del día 03 de abril de 2025, se
presentó la s¡g u ¡ente propuesta:

PROPO N E NTE
1 ASOCIACION ACCIDENTAL LEO ASOCIADOS
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El Informe l-2O24-2O157IAEV/ DIR. POTI AFP_IN F/ N ro.036l / 2025 de fecha 08 de
abril de 2025, de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificac¡ón, recomienda declarar desierta
el proceso de contratac¡ón *PROYECTO DE VMENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN
EN EL MUNTCTPTO DE CHUQUTHUTA AYLLU JUCUMANT - FASE (X) 2024 - POTOSÍ"
con código interno: AEV-PT- PVNA- 14l 24 (QUINTA CONVOCATORIA), cons¡derando
que, No cumple con las esoecif¡caciones técnicas/términos de referencia
establecidas en el DCD.

RESUMEN DE LA EVALUACIóN PRELIMINAR

No PROPONENTE
CALIFICA o

DESCALIFICA
OBSERVACIONES

1

ASOCIACION
ACCI DENTAL
ASOCIADOS

LEO DESCALIFICA

El numeral 19 (Evaluación Preliminar) del DCD que
señala: "Concluido el acto de apcrtura, en
sesión reservada, la Comisión de Eváluac¡ón
y Calif¡cación determ¡na s¡ las propuesta
continúan o descalif¡can, verif¡cando el
cumplimiento sustanc¡al de los Formular¡os
de la Propuesta..." se determ¡na, que el
proponente ASOCIACIóN ACCIDENTAL LEO

ASOCIADOS, no cumple sustanc¡almente con
lo establecido en el DCD, en consecuenc¡a, la
propuesta queda descalif¡cada en el marco del:
Numeral 5, RECHAZO Y DESCALIFICAC¡ON DE
PROPUESTAS; 5.2. Las causales de
descalificación son; y en aplicación al inciso c)
cuando la propuesta técnica y,/o económica no
cumpla con las condiciones establecidos en el

DCD, el Proponente, gg.eC-a_dgsselifigafle¡

Que, el Informe legal con cite: AEv/ DI R. POr / N_ INF/ Nro.O 188 / 2025 l-2024-20157
de fecha 1O de abril de 2025, em¡tido por el Responsable lurídico de la Dirección
Departamental concluye que, en atenc¡ón al artículo 18, parágrafo I inc. c) del Reglamento
para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Serv¡cios
de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda y la
recomendación de la Comisión de Evaluación y Cal¡f¡cación conten¡da en el Informe

El Informe I-2O24-2OL57lAEv / DI R. POT/ AFP_I N F/ N ro .036l / 2025 de fecha 08 de
abril de 2025, corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación
*PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE
CHUQUIHUTA AYLLU JUCUMANI - FASE (x) 2024 - POTOSÍ" con código interno: AEV-
PT-PVNA-14/24 (QUINTA CONVOCATORIA), en virtud de que existe sustento técnlco y
legal para su procedencia.
POR TANTO:

El Responsable de Contratación D¡recta - RCD, en uso de las funciones conferidas en el
artículo 21 parágrafo I inc. 9) de la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No 07Ol2024 de fecha 25 de
octubre del 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
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RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIó N EN EL MUNICIPIO DE CHUQUIHUTA
AYLLU JUCUMANI - FASE (X) 2024 - POTOSÍ" con código ¡nterno: AEV-PT-PVNA-
L4/24 (QUINTA CONVOCATORIA), cons¡derando que, No cumple con las
especif icaciones técnicas/términos de refetencia establecidas en el DCD.

SEGUNDO. -La Un¡dad Sol¡citante de forma prev¡a a la publicac¡ón de la sigu¡ente
convocator¡a, conforme lo establece la Resolución Administrat¡va No 07O/2024 de 25 de
octubre de 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, deberá analizar las causales por las que se
declaró desierta la presente convocatoria, a fin de ajustar las especificaciones técnicas o
términos de referencia, los plazos de ejecuc¡ón del Contrato, el precio referencial u otros
aspectos que perm¡tan viabilizar la contratación.

o

TERCERO. -Quedan encargadas del cumplim¡ento de la presente Resolución
Admin¡strativa, la Unidad Sol¡c¡tante y la Unidad Administrativa de la Agencia Estatal de
Vivienda Departamental Potosí, conforme proced¡miento acorde a la normat¡va vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.

,J
Arq. Gu o Adolfo Vega Mena

SPONSABLE DE
CONT ACIóN DIRECTA-RCD
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